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Lunes 13 de Octubre de 1851. 

-fioií'Si fcoJienq 2ül oh g3Jn9i:9oc»iq (iSüpud eoJ 

• i oh I"O\V\*\M:'¿ no £haaad naiboq fnoh im o • 
i ^ílora: fid 15 de rnayo último sufrieron considera-
-bles deterioros- las fortificación es y Va ríos ed ificios pO-
bi icosPalu íav en Malkirca, á causa 'del" terremoto 
que sé'sintió en eí * mismo día, y que repitió, aunque 
con menos foería, en 4.°;<te jutó). Coa loé escasos re
cursos consignados en «I presupuesto del Estado pana 
este género de gastos *e hicieron las reparaciones mas 
urgentes; pero no ha podido demolerse y reponerse la 
parte superior del castillo nl'la de k Iglesia «y-adire del 

gánala o t a s e ' ¿ sloeniWjbfciíse e8oin¿!^onfi vt 
Por otra parle, el local y amueblado de Us audien

cias del reino carecen, por la insuficencia de la cantidad 
seftalaáa en el j^esupderito, déla decencia y aspecto 
decoroso que, aunque modesto, conviene á las 'gretas 
funciones que por allí seojeNettii' etipad oboT ».7 

Y por altimo, los puertos de la Península é «las ad
yacentes exigen también mas recursos qoe los dest̂ niv-
dos eo el presupuesto, asi porque en este¡ Oblo se cal-
celaron las obras que podrían ejecutarse en los cuatro 
primeros meses del ano, en la esperanza de qué opor
tunamente seria aprobado el proyecto de ley de impues
tos sobre puertos, como porqne me<fcan eontra'.os apro-

-ajtoq fe nob obisbos éfi .soiteíniai \>l? o^etíp3 ieb e1nsb 
--Í" : ¡^fe?t>eb1có 0 2 - 7 ¿h'<fl<yi omarui leí.» ns-j 

Dados y cumplidos, habiéndose contado para ello coa la 
aprobación de. diqha ley. , . . 

. Reconociendo el Gobierno la importancia ¿e , todos 
estos serviejos y la urgente necesidad de que sean rea-
lizados, considera que Y. M . , usando de sps pretogati-
vas, conforme al art. 2 7 de la.ley de. Administración^ 
Contabilidad de 20 de febrero cíe 18o.O, jwírja, dignar
se cunceder los correspondientes créditos; y á" "esté fin 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, lenrgoTa honra 
de someter á la Real aprobación de V M . los adjuntos 
proyectos de decreto. > 0 

Madrid 1.° de octubre de 1851.—Señora.—A, los 
R . P. de V. M . , Juan Bravo Murillo. 

OÍMI " • > ! K • t. c 3 le] 'JUML-J'UÍ —.oftam 
REALES DECRETOS. 

Conforma con lo que me ha propuesto el presidente 
i|el pon^oje de ^ajsytro^, de acuerdo f ^ ^rapar 
del mismo Consejo; Vengo en decretar ío siguiente: 

Art. 1.a Se concede aj minist^^e Comercio, Ins
trucción y Obras públicas un crédito de 1.800,000 rea
les vellón, por suplemento ei arU í c a p í t u l o 32, sec
ción octava del presupueste de este aie, oon destino i 
las obras de mejora de oonaorvaoíon do les pnertos de la 
Península é islas adyacentes. A éb son 

Art. 2.° . El Gobierno preseniará é las QArtae ea la 
próxima fegi^ tua al oportuno proyecto de ley para la 
aprabaofifc«¿# crédito que se conceda,por este fteaJ dâ -
creto^ úmm$f k lo preveni * • eo el art. 27 de ia da 
20de f^nero ida JS60. ,s ' i $i 09 babeonstua a* 

Dado on Palacio 4 primero de ootofcftride antl ^obOr 
•tientas eiaeoestá f unow-e-tEatá rubricadar de ta fteal 

(h^-Rlpraaideiiledel Owee^da MmWrovawP 
r .avo Miirillo. iol noo ¡í • & I 



En vista de lo que me ha espuesto el presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el parecer.^ 
mismo Consejo, Vengo ea decretar lo sediente: 

Art. i . * Se concede al ministro de Gracia y 
cia un crédito de 800,000 rs. vn. pur suplemento al ca
pítulo 8.° de la sección cuarta del presupuesto de este 
año, destinado á la reparación de los edificios y amue
blado de las audiencias del reino. 

Art. 2.* El Gobierno presentará á las Cortes en la 
próxima legislatura el oportuno proyecto de ley para' la 
aprobación del crédito que se conoede por este Real de
creto, conforme á lo prevenido en el art. 27 de la de 
20 de febrero de 185& J | I f | Í ¡ 

Dado en Palao^% v 1 ^ ^ ? V w ^ S W ' 0 r$m^ o c 

cientos cincuenta y udo^fMMeJ) 
mano.—Et presidente del Consejo, de Ministros , Juan 
Bravo Murillo. 

«t$8l *)b yfdtfhO ib t \ máal 
iLi. t J^cftpsideracion A4o que-me-ba espuesto el presi
den^ del Consejo de ministros, de acuerdo con el pare
cer del mismo Consejo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. i . * Se concede al ministro de la Guerra un 
crédito de 365,900 rs. por suplemento al articula 2.°, 
capitulo 27 de la secoioh quinta del presupuesto de este 
año, aplicable á la reparación de las fortificaciones y 
edificios destinados al servicio militar en la plaza de 
Palma en las islas Baleares. 

Art. 2.° E l Gobierno presentará á las Cortés en la 
próxima legislatura el oportuno proyecto de ley para la 
aprobación del,crédito que se concede por este Real 
decreto, conforme á lo prevenido en él art. 27 dé la de 
20 de febrero de 1850. 

Dado en Palacio á primero de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Bravo Murillo. 

•••ujoldwrik . • >.'•• - i • t.p •!..*<' 

'tflNÑTÍIMd- DE L A GOBERNACION DEL REINO. 
%i* oí ta, 
^ 8*íi%ctcro de sanidad. 

Enterada S. M . leí espediente instruido en este 
ministerio por efectos de los estragos que la fiebre a-
marilla ha cansado en los puertos del Brasil y otros va
rios de América, asi como también de las medidas que 
para impedir su importación se han adoptado por algu
nos gobiernos de Europa; convecido ademas su Real án
imo por los datos que ha suministrado una dolorosa es-
periencia de la posibilidad de que se introduzca tan gra
ve enfermedad en la Península, y deseando por otra parte 
conciliar los intereses del comercio y navegación con la 
vigilancia y precauciones que reclama la conservación de 
*a salud pública, oído el parecer del Consejo de Sanidad, 
y conformándose con lo espuesto por este, se ha servido 
dictar las reglas siguientes; 

i / Los buques procedentes de puertos donde se 
zea iá fiebre amarilla, sea cual fuere la época del 

anque arriben á las de la Península é islas adya-
tipmttÁp* s e admitirán en ellos sin hacer antes una 
cuarentena, qué no bajará de quince dias ni escederá 
de 2 0 , en uno de los lazaretos de Mahon 6 Vigo. 

2 / Los buques procedentes de las Antillas y Seno 
los^áe Guaira y todos los puntos de Costa fir

me que no estén comprendidos en la regla anterior por 
no pacederse la fiebre amarilla á su salida en los puertos 
de donde procedan, quedan sujetos á una cuarentena de 
15 dias en el modo y puntos designados en la Real ór-

J l | a b m f l | H de hacerla obser-
mentéf m Gobernadores de las provincias 

3. * Todo buque procedente de puertos en que se 
admitan 1QS fl* agm-lln* flp rfnnH^ reine la fiebre aman» 
Ha será considerado en los nuestros como sospechosos de 
roce con buques apestados, y no se admitirá á libre plá
tica sirrhacer J ü f t ? t M 
vacion con completa ventilación del buque y espurgo de 
los géneepsy efectos eoptj&nidosee élp Esta^ cji^rentena 
será de éinco dias* piaran los ímqu^qtoe no tengan á bor
do géneros susceptibles, siempre que hayan tardado en 
diez en el viaje, completando al menos qiwnce días cuan
do hubiesen tardado menos; y será de siete dias cuan
do tuvieren géneros susceptibles y hubiesen invertido 
doc» en el viaje, completando hasta diez y nueve si la 
travesía se hubiese hecho en menos tiempo. 

4. * Los buques procedentes de las puertos indica
dos, que hayan de sufrir la observación establecida en 
la regla anterior, podrán hacerla en cualquiera délos 
puertos habili lados para el comercio cuando no tengan á 
bordo géneros susceptibles; pero si los tuviesen solo po
drán hacerla en los puertos de Barcelona, Tarragona, 
Mahon, Palma, Valencia, Alicante, Cartagena, Almería, 
Málaga,Cádiz, Vigo, Corona, Gijon, Bilbao, Santan
der, San Sebastian y Santa Cruz de Tenerife. Los so
nadores de las provincias á que corresponden estos 
puertos cuidarán de que se ejecute en ellos lo que res
pecto al cólera dispone al art. 11 de la Real orden de 
15 de noviembre de 184S*;i] -

5. a El espurgo de que trata la regla 5. a se ejecuta
rá arreglándose estrictamente á la presento en las pro
videncias generales del ramo; mas cuando este no fuese 
posible ya por las circunstancias particulares del puerto, 
ya por la cantidad ó calidad de los cargamentos, serán 
despedidos de él los buques. > . r> 

7. a Todo buque que proceda de puertos en que la 
fiebre amarilla ú otra enfermedad de carácter sospe
choso se presente á bordo deboques que arriben depai. 
ses donde reine aquella enfermedad, ó en los deraas que 
existan en el mismo puerto, ó bien dentro de la pobla
ción, será considerado como de patente sucia, y no po
drá ser admitido á libre plática en nuestros puertos sin 
que baga antes la, cuarentena correspondiente en los la-



7.' Esta disposición se observará ihaafcfué'pa» las 
notas .ptti^>lU-e¿r,l|tí .ttenifMtéíl'dlí' ¡9hóf d«fli 'iÑî nfWCtottU 

£ 8v* vilo* bu^qes p i t e ó t e * , 4a puertos.eu.-buen es-
tollo * J ¿«ludí pefo que desde Enero de este año bajao 

»l??«???f?v9f » ? Q 3 ^ R auo-QüAado , 0 0 hayan>cnp 
awy ,d04flnida.en ^ ! t o . p i i e / i q ^ siqq, IjiqioQOffc fWliPÍW 
por cerUficacines de tos Cónsules españoles que han 
hecho unaciiatonteea igual * lá^ueh«bléráttí sufrido ei 
se hubieren dirigido á nuestros pueKbs, 6 que al expe
dir la certificación han pasado mas de veinte dias des
pués de haber descargado completamente en tierra su 
cargamento. JJn.el, casq primerp fpdnfo ser adwWos 4 
libre plática; pero en el segundo harán la cuarentena 
mas larga establecida para los buques sospechosos en la 
re^íaS. 1 1 v'-s Í*RW?W I I eb fei VMÍ-V fíobfnq •-• I b 

0 

.>•£.» : Todas las medidas anteriores serán extensivas 4 
las procedencias de todos aquellos puertos extrangeros en 
que ajuicio de nuestras Juntas de Sanidad no corres
pondan las precauciones que lomen con los buques pro* 
cedentes de países dende reine la fiebre amarilla, con las 
que en igualdad de casos sé adoptan en España. 

, De Real orden lo comunico á V. S. para su inteli-
gecia y efeotos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos anos. Madrid 28 de Setiembre de 1854.—Del
iran de Lis.—Sr. Gobernador de la provincia de.... 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 

^ BCÍ ohn<i\¿ v t 0 o i t ) ó i l ^ | . 9 j ¿ í > t ¿ ,0oig 
Continúa el reglamento para la ejecuoton del plan de 

Oififcrtó 52o. La disposición anterior es general y com
prende á iQfc^.aMSpifciW^ ^ 

J M v á W t e feR>aJwW9?ff^e WmrH^ f$é? 
derechos de matrícula 3?0 rs.; los de filosofía é inst ilutóé 
to 2tlÓ r s . ^ W í e é 
determine «n sus rê p* 
ciones particulares. 

Este pago se hará en dos plazos, el uno al tiempo de 
inscribirse el alumno en la matricula,, y el otro conclui
da la primera mitad del curso. Se concedo hasta el 1.° 
de Abril para satisfacer el segundo plazo: los que paguen 
luego hasta el 15; del mismo «mes pasarán á la lista de 
inscriptos, y no se admitirá pago alguno trascurido que | 
sea este último término. 

Art. 927. Los que* se matriculen para asignaturas 
sueltas pagarán por cada una 80 rs.; pero en un solo 
plazo al tiempo de matricularse. II 

Art. 328. Los que con el o ^ f ^ ^ w f ^ 
Í4>:iltad]dft filosofía quierau .simultanear sus a l t u r a s 
con los cursos de otra facultad serán admitidos gratuita
mente á,i*ipaJWpqlafcwv$m,i ¡ : obql .¿IZ .HA 

l a d o j ^ J f c i v e i ^ ( W ? D ^ r í M b i M 

i í nta&b .kyAúzil o$éul eup eb aoaeittfxa eol n¿¿e» 
Art. 329 Desde el dia en que los lalnmnos se ins

criban en la > matricula quedan sujetos á la autoridad 
y disciplina escolástica dqotro gfj fuera . d ^ i f ^ ^ r 
miento, JO : <&cp btóií^í(íb^fci||e^ p&iosodqü éb obela 

También lo estarán, aun, cuapdo hayan dejado de 
pertenecer á la escuela, por culpas académicas cometi
das [d l l JÉto^ , t o nibém 
$1 Arlé 330.; L ^ <)? 
sus alumnos las faltas de asistencia de cada uno, seña
lando ei dia en que hubieren sido cometidas. Se tolera
rán diez y seis faltas voluntarias en las asignaturas que 
tangán lección diaria; ocho cuando las lecciones sean ea 
dias alternados, y cuatro siempre que baje de tres el nú
mero de lociones semanales. En cumpliendo este nú
mero de faltas, según sus respectivos casos, el alumno 
será borrado de la matricula y perderá cursov 

Art. 331. A este efecto el Catedrático k) pondrá, en 
conocimiento del Jefe de Ja escuela, haciéndolo por con
ducto de su respectivo Decano é Director en las facul
tades y establecimientos agregados. El Jefe mandará bor
rar al alumno de la matricula, participándolo á los Ca
tedráticos de las demás asignaturas del curso para que 
hagan lo mismo en sus listas, y ademas de poner en, los 
registros las correspondientes notas, se avisará al padre, 
tutor ó encargado. 

Art. 332. Cuando un alumno esté cerca de cumplir 
las faltas necesarias para ser borrado de la matrícula, 
el Catedrático deberá asimismo participarlo al Jefe del 
establecimiento, á fin de que se ponga oportunamente 
en conoeim*eato-del ¡^jJSriSBfifel ÉÉJSBfe _ j 

Art. 333. . A los jnspriutos no se les consentirá mas 
que la mitad de las faltas qué para los respectivos casos 
séMlaeTaríT 350. ' : *^ " -

Art. 334. Se tolerarán treinta faltas de asistencia 
por razón de enfermedad, contándose estas faltas, no 
por dias de lección, .sino .por d¡aa,i>aturales;. j * fin de 
evitar abusos, es de; absoluta necesidad que el padre p 
encargado del alumno pase, aviso al Jefe del estableci
miento dentro de los cinco primeros dias de la enferdad. 
Dicho jefe deberá cerciorarse, por medro de facultativo 
que para estos casos tendrá la escuela, de lá verdad del 
hecho, y siendo cierto lo pondrá en conocimiento del 
Catedrático. Si no se diere el aviso, el estudiante perde
rá curso cumplidas que fueren las faltas de que hablan 
los arts. 530 y 333, y no se admitirá reclamación ai-

« 



fjffo fé neo Wop áhj .3i-r . i iA 
^ ' ^ S S m r ^ ^ M i ^ 
l á i ^ o t t a ^ r t ó i ^ ^ ttém tWtovd « lo Mrátó-iuó eo. ruó 

Art. 335. Todo alumno qoe habiendo sido borrado 
de la t i iá t r f (^á j ^ia^ ^oíttdif ti Gbbl^rdo eo queja ó en 
solicitud de gracia, deberá hacerlo por conducto del 
Jefe de la escuela dentro de los ocho dias siguientes; y 
si asi no lo hiciere, ni dicho Jefe ni la Dirección gene
ral darán curso á su inítaOclá. 

Ar i . 336. .-MxtiMSñ 6 ^ ^ , \ ^ n c l u l d o s que 
sean los examenes de que luego se hablará, darán los 
catedráticos al Jefe del establecimiento Un parte en que 
consten las faltas de asistencia da cada alumno, su com* 
portararetito,los castigos crique hubiere incurrido y ei 
grado de aplicación y aprovechamiento que manifieste. 

°tesiék ftitéá estarán impresos con los huecos aece-
garios al mtefttoi y un estraoto de ettos se rermtirá á los 
padres ó encargados 81 estos no recibieren dicho par
te en tiempo oportuno, podrán dírijirse en ^«eja í la 
Birecoion general de Insimceion pública. M «o« 
m»lM. 1537/ Con presencia de los mismos partes y del 
mas notaá que obren en ̂ Secretaria, l l e ^ á ésta 0 6 
libro de registro en que á cada estudiante se le vaya for̂ . 
mando su hoja de estodios, consignándose en ella desde 
la primera matrícula las faltas de asisteñof*'á cátedra. 
Qiiiiiuiü-JdA,<¿^'>/u%n¿4tat* .fántrn dfel ftnl». los caslifiro 

ha acordado sacará pública subasta el arrendamiento 
de los derechos de las e*peoies sujetas á la «on^ibiicton 

(entendiéndose este arrendamiento por solo los derechos 
sin la esclnsiva en la venta al por menor), con arreglo a 
la tarifa adjunta al real decreto de 25 de febrero de 
1848, por los tres años próximos venideros de 1852, 
p W & J *8o4¡ habiendo ̂ aladQ W%SSW^WlR 
te el día 19 del presente mes. y para el segundo el día 
SaTdel mhntío; desde ta hórfde las once de tó'mañdná 
en adelante, de dichos dias, en su casa consistorial, ba
jo el pliego de condiciones que eséará> de maníilesto er* 
h secretaria da la corporación. Lo que se anuncia al pu-
Wlcp.por fnpdio q^pr^enie,ll^ftiaiKA»ü^^clpi;^^, : f, f ^ 

BÍb níS? aÉ 8itgj >>\:>^L><\ ili.'l ia ••!;•,:.'• fil ijfc 
ir* $xim cié 1 - l i l i l í • ' . !«„• o&agfóoabb 'teda,!! eb ¡ 
* VA ayuntamiento de la villa de Dagansú de arriba, 
con autorización del Extemo. Sr. gobernador civil de es* 

1 ftro^PWi. #£ieud* ¿o? jpstO£¡ a> \ in vierno Bptyxiflio, 
de los prados y heras de la misma, por el tiempo-y íj¡a¡r 

u . j . . 0 n & SÁ3K¿ 

su nuena ó mab conducta dentro del aula, los castigos 
que se le hhblfereh khpoésto', los prefinios que haya obte
nido, las calificaciones de su disposición intelectual, y 
lÜs potáis4 sacádasí ^or :él eó'lés éxáéciáne«. ^ ^ onoa 

• kk: 338. Todo alorado tiene óbHg&cidn de adqoi-
rlrbf libro de testo que señale el Catedrático para las 
explicaciones, escribiendo en !a portada sa nombre y 
ap4llio%s;y él harnero qué tenga en la lista. E l profesor 
lo rubricará al principio del curse, y deberá exigir su 
presentación al fin de cada mes: el cursante que deje pa
sar dos meses sin cumplir con este requisito será borra* 
do de la tnatríeuta. - r ; 

Art. 559. Se prohibe á todo aluttíno fumar dentro 
del estkblecimiento; ^ < ( & continuará.) 

shiamanliJic \» 1 iga K\ eeenp sb . ifi A <o}fl9imioí>Jd¿3¿s 

P A R T E N O O F I C I A L 

V l ' Por disposición del ayuntamiento constitucional de 
Cenicientos¿ tendrá efecto el-pritaero f segundó rematé 

ibucion de de los ramos arrendables sujetos á la 
consumos pa*a el año próximo de J852, con la esdusi-
^ e q lamenta al por jnenpr,!^ dias 19 del corriente y 

del próximo noviembre. 
' Lo que ée anuncia al públitó que 

ofnoimfoonv:: ce 
* * 

-eínoq éinaiboJeé 1 ht 

• # 

a 11 r 

.ui B2 i2 . ' ' i ib 
fli..ü¿<l eup o'L 8^i¿l ?r,í risieti) sop ?./ií>i!qmuo oa-fco ai 

g l ayuntamiento de la «ciudad do Alcalá do llenares, 

casa de ayuntamieotov y al siguiente dia 11 en e l . mis
mo sitio y hora el segundo en el caso.de ba^er^e¡ja:|iieT 
jora del quinto, y en, caso ̂ ogí¡rw.?^a(j¿s las doce, se ha
rá la adjudicación en el úítiraó mejpradór y, proposición 
mas ventajosa. Lo que só hace f>abérpor m^aio;' de esté 
"anunciopai*a que' el' qdé guste ífitéresárké'^Repre
sente los dias, sitio y horas señalada^ donde estarán do 
xnapifies^as eondict^^ ^ / q i i t í i f i n ^ lwga^v, ; i 
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Vencidos ya tres trimestres de suscri-
cion. á este periódico, y siendo bastantes 

todavía el todo ó parte de sus des< 
se espera del celo de los que en este easo 
se hallen se apresurarán a efectuar el pago 
en la redacción del mismo, sita en la calle 
de la Madera alta núm. ^1, todos los dias, 
no siendo los festivos, desde las ocho d^ U 
rjiañanaá hsm» dé Ktm* 
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Algarrobas:^ irte 2P á 30 > v. . 
' Madnd 12 de octubre de l«5*f ^ , 6 B | g a 6 3 
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